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reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 d'e Febrero de
1903.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los .señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonaran, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los ersmos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los :referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. » del art 8.°

NOTA IMP ORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Presidencia
Consejo de Milidstros

Jefatura de Obras
Públicas

cas, Sección de Aguas, Trabajos Hi-
dráulicos, que copiada a la letra dice
asi:

Dispuesto por Real orden de 5 de
Enero último que se somete a infor-
mación pública el proyecto del trozo
primero de la carretera o camino de
servicio de la zona del canal de rie-
gos del Guadalquivir.

Esta Dirección general ha acorda-
do señalar un plazo de 30 días, a par-
tir de la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid para que pue-
dan reclamar contra el mismo cuan-
tos se consideren perjudicados, a cu-
yo efecto el proyecto estará de mani-
fiesto durante el mismo plazo en este
Ministerio y en el Gobierno Civil de
Córdoba.

Las reclamaciones se han de pre-
sentar en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto
se detallan en la siguiente.

NOTA EXTRACTO PARA LA
INFORMACION

DE

CÓRDOBA

Núm. 900

Conservación de Ca-
rreteras

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 14 Marzo 1926.)

Palma del Rio a La Campana, junto
al pontón construido sobre el Barran-
co de la Noria, Despues de la curva,
de acuerdo con dicha carretera con-
tinua el trazado por el padrón que
sirve de linde a los cortijos de La Ve-
ga y de La Verduga, atraviesa el ca-
mino de La Vega a Palma del Rio y
termina en el paso primero estableci-
do sobre el camino del Canal de rie-
go, en el origen de este.

La longitud total del trozo es de
2.596,48 metros, con los anchos de
firme y paseos correspondientes a
una carretera de tercer orden, o sean
6 metros de ancho, distribuidos en
4,50 metros para el firme y 2 paseos
laterales de O, 75 metros de ancho
para cada uno.

-Las obras afectan unícamente al
término municipal de Palma del Rio.

Madrid 3 de Marzo de 1926.—El
Director general, P. A, R. Apolinario,

.Lo qne en cumplimiento de lo que
se dispone,en la orden de dicho Cen-
tro directiVb .de fecha 3 del corriente
mes se publica en este Periódico ofi-''s
cial fijando el plazo de 30 días para
la información de referencia, a partir
de la fecha del presente de acuerdo
con las Instrucciones de 10 de No-
viembre de 1922 para obras de riego,
a las que con ligeras modificaciones
se ha de ajustar la misma.

Córdoba 10 de Marzo de 1926.—
El Gobernador, Luis M. Cabello Laple-
dra.

,..1121:328.—e•-•-412[1911.ssa	

Gobierno

Hasta las trece horas del dia vein-
te y seis de Marzo actual se admiti-
rán en esta jefatura, y en los Regis-
tros de las Jefaturas de Obras Públi-
cas de Sevilla, Málaga, Granada, Jáen
Ciudad Real y Badajoz a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta urgente de acopios
para conservación en los kilómetros
trece al veinte y dos de la carretera
de Lucena a Ecija primera sección cu-
yo presupuesto asciende a treinta y
cuatro mil quinientas veinte y ocho
pesetas con diez y siete céntimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta de Junio de mil noveciento vein-
te y ocho y la fianza provisional de mil
setecientas treinta pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día treinta y uno de Marzo a las
doce horas.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de una peseta o en papel
común con pólizas de igual precio, y

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 902
Sección de Obras

Este trozo ha de enlazar la carre-
tera del Estado de Palma del Río a La
Campana con el camino de servicio
del Canal en su origen, cuyo proyec-
to ha sido aprobado tecnicamente por
Real Orden de 5 de Eenero de 1926.

El trazado del indicado trozo de ca-
rretera se desarrolla por terreno lla-
no, de propiedad particular. Parte del
kilometro 5.847,50 de la carretera de

AGUAS

En la Gaceta de Madrid número 68
correspondiente al día 9 del actual se
inserta:una disposición de la Ilustrísi-
ma D irección general de Obras públi-
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además en uno y otro caso con el
timbre del impuesto provincial, des-
echándose desde luego, la que al
abrirla no resulte con ambos requisi-
tos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres, Gaceta del trece, con
arreglo a los efectos de su artículo •
quinto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación, es-
tarán de manifiesto en esta jefatura
en los días y horas hábiles de oficina.

Córdoba once de Marzo de mil no-
vecientös veinte y seis.—El Ingeniero
Jefe, Praxedes M. Cruz.

Núm. 901

• , ,

•

4.° Regimi gilie de Artillería Pad

Núm. 868
El día veinte y tres del actual a las

once horas tendrá lugar en el patio

de este Cuartel la venta en pública
subasta por pujas a la llana de un
caballo de desecho de este Regimien-
to, siendo el importe de este anuncio
de cuenta de los compradores.

Córdoba diez de Marzo de mil no-
vecientos veinte y seis.

Ayuntarrgientos
BAENA
Núm 910
Edicto

Habiendose acordado por la Comi-
sión permanente que me honro presi-
dir, en sesión del cinco del actual, la
oportuna propuesta de habilitación
de crédito por medio de transferencia
para atender a los gastos inaplaza-
bles de pavimentación de varias ca-
lles de la población, queda el oportu-
no expediente de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de esta Corpora-
ción durante las horas de oficina por
espació de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia al objeto de que pue-
dan formularse reclamaciones para
ante el Ayuntamiento pleno el que en
su día las admitirá o desechará con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924.

Baena a 8 de Marzo de 1926.—José
Roj ano.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 911

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde constitucional de esta
ciudad.
Hago,saber: Que terminada en bo-

rrador la Matrícula de subsidio indus-
trial de este término municipal, para
el ejercicio económico de 1925-27,
queda expuesta al público por quince
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a fin de que los contribuyen-
tes por el concepto expresado puedan
examinarla y aducir las reclamacio-
nes que estimen Oportunas dentro del
plazo señalado, que empezará a con-
tarse desde el día en que aparezca es-
te edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL

de la provincia;debiendo advertirles,
que transcurrido' dicho. plazo, no se-
rán atendidas las reclarnaciónes que
se presenten. vi"

40.Frontera á 9 de"Mitr-
zo'de 1926 —Vicente Romero.

;

i EL VISO

Núm. 914

Don Tomás LinareS Moreno, alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la matrí-

cula industrial de este temino para
ejercicio económico. de 1926-27, que-
da expuesta al público por término

de ocho días en esta Secretaría muni-
cipal para que pueda ser examinada
por las personas que lo deseen y
aduzcan las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

El Viso a 11 Marzo 1926.—Tomás
Linares.

LA CARLOTA

Núm. 915

Don Manuel Guerrero Natera, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de cé-

dulas personales formado con arre-
glo a disposiciones vigentes para el
ario actual, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho dias con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, a fin de
que durante dicho plazo pueda ser
examinado y formular las reclamacio-
nes que estimen oportunas los intere-
sados comprendidos. en el mismo.

La Carlota 11 de Marzo de 1926.—
Manuel Guerrero.

BELMEZ

Núm. 916

Don Antonio Hidalgo Diéguez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formulado el repar-
to para el cobro del importe del gas-
to que ha de originarse en la cons-
trucción del acerado de la calle de la
Nava, que deben satisfacer los due-
ños de las fincas a las que esa mejo-
ra beneficia, anunciase que queda ex-
puesto al:público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 10
días a contar 'desde el siguiente a el
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,
aludido reparto con los antecedentes
y bases del mismo, asi como la rela-
ción de los propietarios interesados
con las cuotas individuales que se les
asignan a fin de que durante el expre-
sado plazo puedan examinarlo y pre-
sentar por escrito ante mi autoridad
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, siempre que se funden en al-
gun o de los motivos que taxativamen-
te señala el artículo 357 del vigente
Estatuto municipal.

Bélmez 11 de Marzo de 1926.—An-
tonio Hidalgo.

CABRA

Núm. 906

Extracto de las sesiones „celebradas
por el Pleno de dicha Ilustre Cor-
poración durante el segundo cua-
triniegtre del efercicio eii cürsO de
1925-26.

Sesión del 2 Diciembre 1925

Preside el señor. alcalde Don Ra-
fael Blanco Serrano y concurren los
señores Muriel,- Pérez Aranda, Gar-
cía Polo, Gamero, García Valdeca-
sas,-Valero, Gracia, Lama, IvIesa,Sán-
chez, Reyes, Muñoz, Mesa, Luque, Por-
tacarrero, Casas, Valle y Muñiz.

Acuerdos

Fué aprobada el acta de la anterior

Se desestimó una instancia del Inter-
ventor de fondos electo D. Luís Flores
Leña, en la que solicitaba le fuesen re-
conocidos, con el abono consiguiente
de quinquenios, los 12 arios de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de
Aguilar de la Frontera, acordándose,
sacar la vacante a nuevo concurso, si
como consecuencia de esta negativa
renunciara el cargo.

Sesión del 31 Enero 1926

Preside el señor Blanco Serrano, y
concurren los señores Muñiz, :Mesa
Luque Reyes, Mesa Escribano, Pérez
Aranda, Casas, Valle, Valero, Porta-
carrero, Muñoz, Mund, Lama, Sán-
chez, García Valdecasas, y García
Polo.

Acuerdos

Se aprobó el acta de la anterior.
Fue aprobado también un expedien-

te de Suplementos y habilitaciones de
créditos propuestos por la Comisión
Permanente y que arroja la suma to-
tal de pesetas 26.331

El señor Presidente puso en cono-
cimiento del Pleno la favorable reso-
lución de la alzada interpuesta por la
Permanente, contra una orden de la
Dirección General de Administración
relacionada con el nuevo concurso
para proveer la Intervención de fon-
dos.

Sesión del 20 Febrcro 1926

Preside el señor Blanco Serrano, y
concurren los señores Lama, Casas,
García Polo, Pérez Aranda, Gamero,
Gardas Valdecasas, Valero, Reyes,
Sánchez, Muriel, Muñoz, Mesa, Valle,
Gracia, Portacarrero, Muñiz y Mesa
Luque.

Acuerdos

Se aprobó el acta de la anterior
Fue aprobado también el Presu-

puesto ordinario para 1926-27 con
cuantas exacciones se relacionan y
constan en su articulado.

Vacante la Secretaría de este Ayun-
tamiento por jubilización de don Joa-
quín Mora Jurado, que la desempeña-
ba, se acordó nombrar interinamente
para . el mencionado cargo a don Ra-
fael Moreno la Hoz, que reune las
condiciones legales.

Fueron aceptadas en principio, las
renuncias de Alcalde, Tenientes de Al-
calde, Suplentes y Concejales, que
presentan los señores Blanco, Gracia,
Pérez Aranda, Muñiz, Reyes, Muñoz
Sánchez, Gamero, y Lama.

Sesión del 27 Febrero 1926

Preside el-señor Delegado Guber-
nativo de esta Zona, y concurren los
señores Solís, Muriel, Casas, Valero,
Mesa Escribano, Gárcía Valdecasas,
Montes, García Polo, Valle, :Moreno,
Megías, Prieto, Mesa tupe, París,
Muriel Márquez, Leña, Aranda, Por-
tacarrero.

Acuerdos

Fueron posesionados en sus cargos
los nuevos Concejales nombrados
por el señor Presidente en uso de
las facultades que le ha concedido el
Excelentisimo señor Gobernador Ci-

Hasta las trece horas del día vein-
te y seis de Marzo actual se admiti-
rán en esta Jefatura, y en los Regis-
tros de las Jefaturas de Obras Públi-
cas de Sevilla, Málaga, Granada, Jáen
Ciudad Real->y Badajoz a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta urgente de las obras
de acopios para conservación en los
kilómetros uno al cincó y trece al diez
y nueve de la carretera de Montilla a
Nueva Carteya cuyo presupuesto as-
ciende a treinta mil quinientas treinta y
ocho pesetas con cuarenta y ocho centi-
mos, siendo el plazo de ejecución hasta
treinta dg Junio de mil novecientos •
veinte y siete y . la fianza provisional
de mil quinientas treinta pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura (le esta provincia, situada en 'la
calle Eduardo Dato ,. cinco duplicado,
el dia treinta y uno de Marzo a las
doce horas.

La proposición' 's 'e 'pr6eritará en
papel sellado de una peseta o en pa-
pel común con pólizas de igual precio
y además en ur1O . Y-6ti6 caso con el
timbre del impuesto provincial, •des-1
echándose desde luego, la que al
abrirla no resulte con ambos requisi-
tos cuniplidos.

Las:Empresas, Compañías,o Socie-_
dades proponentes están ,obligadas al
cumplimiento ,del Real decreto de do-.
ce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres, Gaceta del trece, con
arreglo a los efectos de su artículo
quinto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación, es7;
tarán de, manifie. stó ,gn esta ;;Jefatura.z
enrlos 41a& borm hábilee,

QTdo.ba 9Pne d Merg-Q:44mliii"
vecienI9s vItinWy'liejig.rralteenierb.
!efe,

vil,
elecc

- plein
vien(
tuto
el Ay

Al
lis V:

Pri
riel in

Sej
Casa

Tei
lero J

Cu
Escrí

Suj
Abun

Ide
ma.

Idn
Tosu

Ide
mero

Co:
decas

Ide
tacar]

Ide
Ide
Ide

mero,
Ide
Ide
Ide
Ide
De(

Perra
nienic
inspe
jucici
menc:
burbil
los C1
y Dar
rres.

Se
casas,
Vocal
y Got
Laura
tambic
Ayunt
Comu

El p
ha:sid
suscri
dispar
del E5

Cab
Moren
lis.

Don S
de p
dad
Por

tres vl
esta pi
Person
perjud

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	
3

vil, procediéndose después a la
elección de Alcalde, Tenientes y Su-
plentes, con las formalidades que pre-
vienenlos artículos 119 y 120 del Esta-
tuto Municipal quedando constituido
el Ayuntamiento en la forma siguiente:

Alcalde Presidente, Don Felipe So-
lís Villechenous.

Primer Teniente, don José Luis Mu-
riel Moreno.

Segundo Teniente, don Domingo
Casas Ortiz.

Tercer Teniente, don Francisco Va-
lero Jiménez.

Cuarto Teniente; donAntonfo Mesa
Escribano.

Suplente del Primer Teniente, Don
Abundio Muriel Márquez.

Idem Segundo, don Luis Leña La-
ma.

Idm. Tercero, don Antonio Aranda
Toscano.

Idem Cuarto, don Rafael Prieto Ar-
mero.

Concejal, Don Joaquín García Val-
decasas Zejalvo.

ídem, don Francisco de Paula Por
tacarrero Torres.

Idem, don Emilio Valle Moreno.
Idem, don Antonio Mesa Luque.
Idem, don Laureano Montes Ro-

mero.
Idem, Don Manuel París Garrido.
Idem, don José Moreno Cañero.
Idem, don Manuel Megías Rueda.
Idem, don José Maria García Polo.
Declarose constituida la Comisión

Permanente con el Alcalde, y los 4 Te-
nientes de Alcalde, delegandose la
inspección de los servicios de policía
jucicial y rural, vigilancia y demás que
menciona el artículo 101, en los su-
burbios de Baena y La Esperanza, en
los Concejales Don Luis Leria Lama,
y Don Francisco Portacarrero To-
rres.

Se designó al señor Garcia Valde-
casas, para que forme parte como
Vocal de la Junta de Administracción
y Gobierno del Real Colegio y a Don
Lauraano Montes Romero para que
también como Vocal, represente al
Ayuntamiento en el Sindicato de la
Comunidad de Labradores.

El precedente extracto de sesiones
ha:sido formado par el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo :que
dispone la regla 5.a del articulo 227
del Estatuto Municipal.

Cabra 6 de Marzo de 1926.—Rafael
Moreno la Hoz.—V.° B.° Felipe So-
lis.

M'IDOS

MONTORO

Núm. 884

Don Salvador Higueras Sabater juez
de primera instancia de esta Ciu-
dad y su partido.
Por el presente que se insertará por

tres veces en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se cita y llama a las
personas ignoradas a quienes pueda
perj udicar la inscripción de la finca

Núm. 918

Don Juan Luis Rivas Motrico juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud del presente edicto que se
"publicará en el BOLETÍN OFICIAL de es-
ta provincia, ruego y encargo a las
Autoridades e individuos de la poli-
cia judicial de la Nación la práctica
de diligencias para la busca ocupa-
ción y remisión a este Juzgado con
poseedores ilegitímos de una rucha
de veinte meses, alzada un -metro
veinte y seis centímetros, rucia oscu-
ra con el hierro de la Compañía Ban-
co Agricola Andaluz letra C. número
dos en la nalga izquierda.
Otra burra de veinte años rucia oscu

na, alzada mediana, con un rubir en
el ojo izquierdo, hierro F. P. er. la ta-
tabla izquierda del cuello y muslo del
mismo lado y la marca de la Compa-
ñía Agrícola Española duplicada en
la cadera izquierda, de la pertenencia
de Antonio Ruiz Cañete, que le fueron
hurtadas la noche del ocho al nueve
del corriente de la Huerta Pilar de la
Dehesa de este término, procediendo
también á la busca y detención de los
autores.

Dado en Lucena a once de Marzo
de mil novecientos veinte y seis—
Juan Luis Rivas..—E1 Secretario judi-
cial, Pedro Ramírez.

CORDOBA
Núm. 876

Edicto

•

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Instrucción del Distrito de la De-
recha de esta Capital.
Por el presente, en nombre de S. My

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
procedan por medió de sus agentes,
a la busca de los cerdos que al final
se reseñan que el día cinco del actual
fueron sustraidos a don Juan Cuesta
Nútlez-de Prado, vecino , de Montilla,
del sitio Campirittela Alta de este
partido;'y a la captura y conducción
a esta Carcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y los cer-
dos de Ser encontrados los pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poderse encuentren,
sino acreditan su legitima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a ocho de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.--Luis

Un berraco de tres arios, blanco,
cerdudo, oreja derecha hoja de hi-
guera, la izquierda despuntada y en
el costillar derecho marca J . C. y los
demás, que son tres, iguales serias,
ignorándose si son machos o hem-
bras.

Ayuntamientos
LUCENA
Núm. 936

Terminada por la Comisión muni-
cipal permanente del Excelentisimo
Ayuntamiento que accidentalmente,
presido la matrícula para la exacción
del Arbitrio sobre inquilinatos, co-
rrespondiente al ejercicio en curso y
de conformidad con lo establecido en
la ordenanza respectiva, queda dicho
documento de manifiesto al público
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de diez dias a contar desde el si-
guiente inclusive al de la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que ¡os intere-
sados a quienes afecta puedan exami-
narla y deducir las reclamaciones so-
bre inclusión o sobre reforma de cuo-
tas que estimen oportunas.

'Lucena a 9 de Marzo de 1926.—
Gerónimo Cuenca.

Núm. 937

Terminado por la Comisión mu-
nicipal permanente del excelentísimo
Ayuntamiento de mi accidental presi-
dencia, el Padron de Carruajes de lu-
jo de este término municipal, corres-
pondiente al ejercicio en curso 1925-
26 y en observancia de lo prevenido
en la Ordenanza que le es respectiva,
queda dicho documento de manifiesto
al publico en la Secretaria municipal,
por término de 10 días a contar desde
el siguiente inclusive al de la inser-
ción de este anuncio en 1. BOLETIN
OFICIAL de 'la provincia, a fin de que
los contribuyentes a quienes afecta,
puedan examinarlo y deducir contra
el mismo las reclamaciones que les
convengan y sean pertinentes.

Lucena a 9 de Marzo de 1926.—
Gerónimo Cuenca.

OBEJO
Núm. 907

Don Guzmän ,Cubero bleingtiez, Alcal-
de Constitucional de•esta villa.

Hago saber?: 'Que Cisniciona do el
Padrón del impuesto de cédulas per-
sonales para el año de 1926, queda
expuesto al público eh la Secretaría
de este Ayuntamiento por termino de
ocho días, contados desde el día si-
guiente al en que aparezca el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a los efectos de reclamación
advirtiendo que transcurrido dicho

que despues se dirá a fin de que den-
tro del término de ciento ochenta días
comparezcan a exponer lo que a su
derecho convenga en el expediente
que se instruye en este juzgado y Se-
cretaría del que refrenda a instancia
de don Fernando Cerezo Hidalgo,
en solicitud de (Lile se le inscriba a su
nombre en el Registro de la propiedad
de este partido la siguiente finca. Par-
cela de tierra plantada de olivos o
suerte de olivar radicante en el térmi-
no municipal de esta ciudad pago
del Charco del Novillo sitio de Verdi-
zales y Cerca de Murcia conocida por
este nombre y a delante, lo será por
Cerca de. San Fernancro, la cual Ocu-
pa una superficie de tres hectáreas
setenta y dos areás, cinco centiáreas
y cincuenta y nueve decímetros 'Cua-
drados, poblada con dos cientos sesen-
ta y cinco olivos y varías plazas per-
didas y linda al Norte con el callejón
que nace en el Arroyo de Corcome
y muere en el Guadalquivir, al Sur
con las lomas de Murcia de doña Ma-
riana Cavello, al Este con la Carrete-
ra de Villa del Rio a Villanueva de
Córdoba y al Oeste con la finca Ila-

. mada Blanco Hermoso de doña Qui-
teria del Valle. Se halla cercada de va-
llado propio, por sus costados Norte
y Levante y medianera al Sur y Po-
niente y tiene portera de hierro al Ca-
llejón; pues así lo tengo acordado
en providencia de esta fecha dictada
en el expediente de referencia.

Advirtiéndose que esta es la terce-
ra inserción.

Dado en Montoro a veinte y cuatro
de Febrero de mil novecientos veinte
y seis.—Salvador Higueras.—E1 Se-
cretario, Mariano López,

LUCENA

Núm. 899

Don Juan Luis Rivas Motrico Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud del presente edicto que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de es-
ta provincia, se ruega y encarga a las
Autoridades é individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para
la busca ocupación .y remisión a este
Juzgado con poseedores ilegítimos de
las ropas y alhajas robadas a José
García Marín de su domicilio calle
San Francisco número treinta y seis
de esta ciudad, durante su ausencia
del cinco al diez y seis de Febrero úl-
timo en que se conozcan los autores
a los que se buscarán y detendrán en
la cárcel de este partido a mi dispo-
sición ampliándose para ello las dili-
gencias , #iteresedas..,

Dado en Lucena á cuatro de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.—
Juan Luis Rivas.—E1 Secretario judi-
cial, Pedro Ramírez.

Ropas y Alhajas robadas
Dos trajes negros para caballero.
Otro azul marino.
Otro color canela.
Dos pares de pantalones de pan a

color canela.
Dos bufandas.

Tres sombreros negros de ala an-
cha.

Tres pares de botas negras.
Una falda de merino negro para

seriara.
Una camisa de señora.
Una sábana de algodón.
Unos pendientes de oro con topa-

cios.
Un anillo de oro con topacios.
Otro anillo de oro con esmeraldas
Una funda de almohada,

de la Concha.—E1 Secretario, Leen- .
ciado, Pedro Fernández Pintado.
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plazo, no se admitirá reclamación al-
guna.

Obejo 10 de Marzo de 1926.—Guz-
mán Cubero.

Núm. 908
Don Guzmán Cubero Márquez, Alcal-

de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formada por este

Ayuntamiento la matrícula de subsi-
dió industrial y de comercio de este
término muníCipal para el próximo
ejercicio de 1926-27, queda expuesta
al público.en.e.sta Secretaría .muniei-

pal por termino de ocho días para
que pueda ser examinada y formular
contra ella las reclamaciones que
sean pertinentes.

Obejo 10 de Marzo de 1926.—Guz-
mán Cubero.

Tesored

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-

ntaduri

fiala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha .de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 886

MUÑOZ MALDONADO Luis, na-
tural de Ciudad-Real de estado solte-
ro, profesión Abogado, de treinta y un
arios, domiciliado últimamente en Ma-

aci _e rida

drid Pontejos tercero y segundo te-
niendo su domicilio en Ciudad-Real
calle Caballeros diez y ocho, proce-
sado por estafa comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Izquier-
da de Córdoba sito calle Góngora sin
número para notificarle procesamien-
to y otras diligencias bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde.

Córdoba 11 de Marzo de 1926.—El

Juez, Santiago Aparicio.

• Núni. 921

MARTINEZ MORENO Manuel, co-
mo de cuarenta a cuarenta y cinco
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por estafa, com-
parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de la
Derecha; apercibido en otro caso de

declararsele rebelde.

Córdoba doce de Marzo de mil no-
vecientos veinte y seis.—E1 Juez de
Instrucción Luis de la Concha.

Núm. 922

VILLEGAS AGUILAR Antonio, hi-
jo de Francisco y de Soledad natural
y vecino de Montílla, de estado solte-
ro profesión jornalero, de veinte y un
arios,procesado porhurto, comparece-
rá en el término de díez días ante el

Juzgado de Insiruccíón del Distrito de

la Izquierda de Córdoba, sito en la
calle Göngora sin número para noti-
ficarle prisión decretada; bajo aperci-
bimiento de que si no comparece s e .
rá declarado rebelde.

Córdoba ocho de Marzo de mil no.
vecientos veinte y seís.—EI Juez de
Instrucción Santiago Aparicio.

Núm. 917

CHUAN SANCHEZ Juan José
que usa también el nombre de Juar

José García Chacón natural de Villa
nueva de Córdoba, estado soltero, pro
fesión vendedor ambulante de treinta
y siete arios de edad cuyas demás cir

cunstancias y domicilio se ignoran
procesado por tentativa de robo en
causa número cinco de mil novecien-
tos veinte y seis comparecerá ante es-
te Juzgado de Instrucción de Pozo
blanco en término de diez días para
para notificarle el auto de procesa-
miento, ser indagado y constituirse
en prisión sí no presta la fianza que
se le exije bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declara do n

beide.

Pozoblanco a doce de Marzo de
novecientos v(einte y seis.—E1 Juez de

instrucción, Marcial Zurera. —E1 S(

cretarío P. H. Antonio Sánchez.
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Provincia de Córdoba

RESULTANDO en descubierto con la Hacienda pública las Sociedades que a continuación se
relacionan, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me confiere el

articulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, he acordado declararlos incursos

en él apremió de primer grado, que consiste en el recargo del tinco por ciento sobre el

importe totál del débito.

CONCEPTOS PRESUPUESTO

Importe

del débito

Ptas. Cts.

Sociedad Fomento Agrícola Córdoba Utilidades 1925-26 5.163'68

Idem Ruano Hermanos Id'ern Idem Idem 1.466'56

.if:enitumplimiento . delo dispuestá ten el artiCill0 52 de la instrucción mencionada lo hago

públicci por medio del presente edicto para conocimiento de los interesados a los que advierto

el derecho que tienen de solventar sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y

de tres los, de los pueblos, con' el recargo del cinco por 100, en la inteligencia que de no efectuar-

lo así se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 5 de Marzo de 1926.—E1 Tesorero-Contador, Miguel Morales.
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